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Legislación Nacional

	              var disURL = '1284192/1614247/1616656/de_297_2003.htm' ;document.write("");]]> DECRETO 297/2003

COPARTICIPACIÓN TRIBUTARIADistribución de recursosPrograma de Financiamiento Ordenado de las Finanzas
provinciales. Asignación para el ejercicio 2003. Determinación del 17/02/2003; publ. 19/02/2003Visto el expediente

S01:0019139/2003 del registro del Ministerio de Economía y el decreto 2263    del 8 de noviembre de 2002, yConsiderando:Que el

Programa de Financiamiento Ordenado de las Finanzas provinciales fue creado por el decreto 2263    del 8 de noviembre de

2002.Que actualmente subsisten los motivos que fundamentaron la necesidad de la creación del referido programa, por lo que resulta

indispensable disponer su continuidad para el año en curso.Que en el art. 1    de la norma citada se estableció una asignación máxima

para el ejercicio 2002, por lo que debe fijarse la asignación de fondos necesarios y su respectiva fuente de financiamiento para el año

en curso.Que en la misma norma se establecieron las condiciones que debían reunir las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires para participar en el programa; los contenidos mínimos de los convenios bilaterales mediante los cuales se acuerde dicha

participación; el objeto de los préstamos que se otorgan a las jurisdicciones y las condiciones de devolución de los mismos.Que para

el mejor desarrollo del programa en el presente ejercicio, resulta necesario determinar nuevamente dichas condiciones.Que, en razón

de que el Programa de Financiamiento Ordenado de las Finanzas provinciales está destinado a las provincias y a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, el Poder Ejecutivo nacional entiende conveniente desarrollar su instrumentación a través del Fondo

Fiduciario para el Desarrollo provincial en atención a la calidad de beneficiarios del fondo que ostentan dichas jurisdicciones, para lo

cual es necesario proveer los activos correspondientes y formular las respectivas instrucciones.Que resulta asimismo necesario

facultar al Ministerio de Economía y al Ministerio del Interior, para la suscripción de los convenios bilaterales respectivos.Que, dado

que el desarrollo del programa con las pautas proyectadas, requiere de la obtención del necesario financiamiento externo y/o de la

asignación de recursos del Estado nacional, resulta conveniente condicionar los desembolsos a la efectiva obtención de los recursos

por parte del mismo, de manera de preservar el normal funcionamiento de sus servicios básicos.Que, en ese sentido, resulta

pertinente establecer que el Ministerio de Economía y el jefe de Gabinete de Ministros elaborarán los actos administrativos

necesarios para incorporar al presupuesto de la Administración nacional del ejercicio en curso, los recursos, las fuentes y

aplicaciones financieras que resulten necesarios como consecuencia de lo dispuesto en el presente decreto.Que, en cumplimiento de

lo establecido por el decreto 2263/2002   , el programa fue implementado durante el año 2002 con las jurisdicciones que suscribieron

los respectivos acuerdos bilaterales, correspondiendo por tanto dar por cumplido lo actuado por el Fondo Fiduciario para el

Desarrollo provincial en dicho marco.Que, en virtud de lo establecido en el art. 8    del acuerdo Nación-provincias sobre relación

financiera y bases de un régimen de coparticipación federal de impuestos, ratificado por la ley 25570   , y en el inc. i) del art. 1    del

decreto 53 de fecha 9 de enero de 2003, modificado por el decreto 70    de fecha 10 de enero de 2003, y en atención a que se

encuentra en proceso de negociación un nuevo apoyo financiero de los organismos multilaterales de crédito, resulta pertinente

facultar al Ministerio de Economía a transferir a las provincias las condiciones financieras resultantes de dicho apoyo, autorizando a

tal efecto al Fondo Fiduciario para el Desarrollo provincial a suscribir los acuerdos de repase del financiamiento obtenido, los que se

entenderán comprendidos en el inc. f) del art. 2    de la ley 25152 de solvencia fiscal.Que la crítica situación de emergencia

económica y financiera por la que atraviesa el país configura una circunstancia excepcional que hace imposible seguir los trámites

ordinarios previstos por la Constitución Nacional    para la sanción de las leyes, resultando de toda urgencia y necesidad el dictado

del presente en todos aquellos aspectos que requiriendo de una ley formal, no constituyen materias delegadas al Poder Ejecutivo

nacional o facultades propias por imperio del art. 99   , incs. 1 y 2 de la Constitución Nacional.Que la Dirección General de Asuntos

Jurídicos del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.Que la presente medida se dicta en uso de las

facultades conferidas por el art. 99   , incs. 1, 2 y 3 de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina en
acuerdo general de ministros decreta:Art. 1.? Establécese para el Programa de Financiamiento Ordenado de las Finanzas

provinciales, creado por el decreto 2263    del 8 de noviembre de 2002, para el ejercicio 2003, una asignación máxima equivalente a

pesos tres mil cincuenta y dos millones ($ 3.052.000.000), incluyendo las previsiones del art. 7    del presente decreto, la que

provendrá del financiamiento externo y/o de la asignación de recursos del Estado nacional. Las asignaciones provenientes del

financiamiento externo se encuadran en el inc. f) del art. 2    de la ley 25152.Art. 2.? En la ejecución del Programa de

Financiamiento Ordenado de las Finanzas provinciales durante el ejercicio 2003, el Estado nacional asistirá, a través del Fondo

Fiduciario para el Desarrollo provincial, a las jurisdicciones provinciales que lo soliciten, mediante el otorgamiento de préstamos en

las condiciones previstas en el presente decreto.Art. 3.? La participación en el Programa de Financiamiento Ordenado de las

Finanzas provinciales se acordará mediante la suscripción de un convenio bilateral con la jurisdicción provincial respectiva, que

deberá contener como mínimo los siguientes aspectos:a) Monto y modalidad de desembolso del préstamo.b) Conceptos y rubros a
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financiar.c) Metas fiscales a cumplir por la jurisdicción participante.d) Condiciones de reintegro del préstamo.Art. 4.? Los

préstamos referidos en el art. 2    del presente decreto serán efectivizados mediante desembolsos y/o del modo que se establezca en

el respectivo convenio bilateral, quedando sujetos al cumplimiento de las metas fiscales de la jurisdicción provincial para el período

respectivo y de las demás condiciones previstas en el convenio bilateral; y a la efectiva obtención de recursos por parte del Estado

nacional.Art. 5.? Los préstamos que se otorguen en el marco del Programa de Financiamiento Ordenado de las Finanzas

provinciales sólo podrán tener por objeto la atención del déficit financiero y de los servicios de capital de la deuda correspondientes

al año 2003 que determine el Ministerio de Economía; pudiendo asimismo contemplar la asistencia a determinadas jurisdicciones

provinciales para regularizar atrasos de tesorería en concepto de salarios y servicios esenciales cuando ellos originen situaciones que

puedan afectar el cumplimiento del programa precitado.Art. 6.? Los préstamos a los que se refiere el artículo anterior, con excepción

de los contemplados en el art. 7    del presente decreto, serán reembolsados por las jurisdicciones de acuerdo a las siguientes

condiciones:a) Amortización del capital: Se efectuará en treinta y cinco (35) cuotas mensuales y consecutivas equivalentes al dos

coma setecientos setenta y cinco por ciento (2,775%) y una última cuota equivalente al dos coma ochocientos setenta y cinco por

ciento (2,875%) del capital ajustado, las que serán canceladas a partir del mes de enero de 2005.b) Coeficiente de Estabilización de

Referencia (C.E.R.): El saldo de capital del préstamo será ajustado conforme al Coeficiente de Estabilización de Referencia (C.E.R.)

referido en el art. 4    del decreto 214 de fecha 3 de febrero de 2002.c) Intereses: Los intereses se capitalizarán hasta el 31 de

diciembre de 2003 y serán pagaderos mensualmente, siendo el primer vencimiento en el mes de enero de 2004 y la tasa de interés

aplicable se fijará de acuerdo al resultado financiero que observen las jurisdicciones provinciales en el ejercicio 2003, respecto a la

meta anual convenida para el Programa de Financiamiento Ordenado 2002 de acuerdo a los siguientes parámetros:   Reducción del

déficit financiero      Tasa anual     Equilibrio      2%     50% o más      3%     Menor a 50%      4%    Para asegurar el cumplimiento de

las obligaciones de reembolso, de los intereses que devengue y de las penalidades que prevea el convenio bilateral, la jurisdicción

cederá en garantía las sumas que le corresponda percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo

establecido por los arts. 1   , 2    y 3    del Acuerdo Nación-provincias sobre relación financiera y bases de un régimen de

coparticipación federal de impuestos, ratificado por ley 25570. Dicha cesión no se encuentra incluida en las limitaciones a que se

refiere el párr. 3 del art. 8    del mencionado acuerdo.Art. 7.? Facúltase al Ministerio de Economía a transferir a las jurisdicciones las

condiciones financieras resultantes del apoyo financiero proveniente de organismos multilaterales de crédito. Autorízase a tal efecto

al Fondo Fiduciario para el Desarrollo provincial a suscribir los acuerdos de repase del financiamiento obtenido, los que se

entenderán comprendidos en el inc. f) del art. 2    de la ley 25152 de solvencia fiscal.Art. 8.? La jurisdicción provincial respectiva

deberá comprometerse a lo siguiente:a) Reducción del déficit fiscal para el año en curso.b) Establecimiento de un límite máximo de

deuda flotante al cierre del ejercicio presupuestario.c) Metas fiscales de cumplimiento mensual y/o trimestral para el año en curso.d)

Presentar una proyección de presupuestos plurianuales hasta el año 2005, que incluyan la programación de las medidas fiscales

necesarias para sustentar el equilibrio presupuestario y el financiamiento de los servicios de la deuda.Art. 9.? La jurisdicción

participante del Programa de Financiamiento Ordenado de las Finanzas provinciales no podrá contraer ningún tipo de nuevo

endeudamiento durante su duración, incluyendo la emisión de títulos, letras o bonos de circulación como cuasi moneda; a excepción

de operaciones de crédito para reestructurar deuda en condiciones más favorables para ella, previa autorización del Ministerio de

Economía; del financiamiento proveniente de organismos multilaterales de crédito; y el proveniente de programas nacionales de

financiamiento con destino a obras públicas y fines sociales. El convenio bilateral respectivo deberá contener las previsiones

necesarias a este respecto.Art. 10.? El convenio bilateral a suscribir para participar del Programa de Financiamiento Ordenado de las

Finanzas provinciales deberá contener las penalidades a aplicar en los supuestos de incumplimiento, las que podrán graduarse entre

la suspensión de los desembolsos y la cancelación del mencionado programa para la jurisdicción provincial respectiva, con

obligación de reembolso total o parcial del préstamo. Será autoridad de aplicación en la materia la Secretaría de Hacienda del

Ministerio de Economía, que podrá resolver la aplicación de sanciones previo dictamen técnico de la Subsecretaría de Relaciones

con Provincias dependiente de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía.Art. 11.? Sin perjuicio de lo que se establezca

en los convenios bilaterales respecto de la materia prevista en el artículo precedente, la emisión de títulos, letras o bonos de

circulación como cuasi moneda dará lugar a la suspensión del financiamiento del programa por hasta el monto del desvío y a la

afectación de los recursos coparticipados correspondientes a la provincia con destino al recupero de la deuda emitida.Art. 12.? En el

marco del Programa de Financiamiento Ordenado de las Finanzas provinciales, la jurisdicción provincial participante deberá brindar

la información necesaria para que la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, a través de la Subsecretaría de Relaciones

con Provincias, realice el seguimiento de la evolución de sus finanzas públicas, con arreglo a la periodicidad, estructuración y

clasificación que se determine en cada convenio bilateral. La jurisdicción provincial participante deberá brindar autorización para

que la información fiscal y financiera relevante de la jurisdicción sea publicada por el Ministerio de Economía homogeneizada de
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acuerdo a las pautas de presentación del Gobierno nacional.Art. 13.? Facúltase al Ministerio de Economía y al Ministerio del

Interior a suscribir en forma conjunta los convenios bilaterales mencionados en el art. 3    del presente decreto, quedando facultados

a resolver en ellos todas las situaciones que pudieren encontrarse pendientes con relación a la ejecución de los convenios bilaterales

suscriptos durante el año 2002.Art. 14.? Instrúyese al Fondo Fiduciario para el Desarrollo provincial a suscribir los convenios

bilaterales mencionados en el art. 3    del presente decreto, a efectuar los desembolsos previa intervención de la Dirección Nacional

de Coordinación Fiscal con las provincias; la Subsecretaría de Relaciones con Provincias y la Secretaría de Hacienda, dependiente

del Ministerio de Economía; y a suscribir la documentación necesaria a tales fines, para lo cual el Estado nacional asume el

compromiso de otorgar a dicho fondo el financiamiento necesario.El Fondo Fiduciario para el Desarrollo provincial deberá restituir

los préstamos otorgados conforme al párrafo precedente al Estado nacional, transfiriendo el reembolso que hagan efectivo las

jurisdicciones participantes del Programa, para lo cual instruirá irrevocablemente al Banco de la Nación Argentina para transferir los

fondos respectivos a favor del Tesoro nacional.Asimismo, el Fondo Fiduciario para el desarrollo provincial queda facultado para

cancelar en forma directa los servicios de la deuda previstos en el programa con el Estado nacional y con terceros acreedores, en este

último supuesto, si así lo solicitare la respectiva jurisdicción provincial en el marco del convenio bilateral suscripto.Art. 15.? El

Ministerio de Economía queda facultado para dictar las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias a que diera lugar el

presente decreto.Art. 16.? Facúltase al Ministerio de Economía a realizar todas las adecuaciones necesarias al Programa de

Financiamiento Ordenado de las Finanzas provinciales para el ejercicio 2003, vinculadas al proceso de obtención del financiamiento

y a las condiciones de dicho programa y a aprobar las modificaciones necesarias al presupuesto del Fondo Fiduciario para el

Desarrollo provincial.Art. 17.? El jefe de Gabinete de Ministros, formulará los actos administrativos necesarios para incorporar al

presupuesto los recursos, las fuentes y aplicaciones financieras que resulten como consecuencia de lo dispuesto en el presente

decreto.Art. 18.? Dáse por cumplido lo actuado por el Fondo Fiduciario para el Desarrollo provincial en virtud del decreto 2263   

del 8 de noviembre de 2002 y de las resoluciones 144  de fecha 9 de diciembre de 2002; 176  de fecha 18 de diciembre de 2002 y 1 

de fecha 2 de enero de 2003 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía.Art. 19.? La presente medida comenzará a

regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.Art. 20.? Dése cuenta al Honorable Congreso de la Nación.Art. 
21.? Comuníquese, etc.Duhalde - Atanasof - Lavagna - Jaunarena - Ruckauf - Doga - González García - Giannettasio - Álvarez -

Fernández - Matzkin - Camaño
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